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 Montecristo:

Mini  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,35

 Vegafina:

Cervantes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3,15
Corona  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2,40
Corona Tubo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2,50
Coronita  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2,15
Minutos  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,10
Perla  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,60
Pirámide . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4,10
Prominente  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4,45
Robusto  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3,50

Precio total
de venta
al público

–
Euros/unidad

Precio total
de venta
al público

–
Euros/envase

C) Cigarros y cigarritos

 Caribes:

Gran Reserva (la caja de 50)  . . . . . . . . . . . . . . 85,00

 Cohíba:

Mini (el estuche de 10)  . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4,40

 Montecristo:

Mini (el envase de 10)  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3,50

 Tercero.–La presente Resolución entrará en vigor el 
mismo día de su publicación en el Boletín Oficial del 
Estado.

Madrid, 27 de abril de 2006.–El Presidente, Felipe Sivít 
Gañán. 

MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN Y CIENCIA

 7680 CORRECCIÓN de errores del Real Decreto 
468/2006, de 21 de abril, por el que se estable-
cen los umbrales de renta y patrimonio fami-
liar y las cuantías de las becas y ayudas al 
estudio del Ministerio de Educación y Ciencia 
para el curso 2006-2007.

Advertido error en el Real Decreto 468/2006, de 21 de 
abril, por el que se establecen los umbrales de renta y 
patrimonio familiar y las cuantías de las becas y ayudas al 
estudio del Ministerio de Educación y Ciencia para el 
curso 2006-2007, publicado en el «Boletín Oficial del 
Estado» número 96, de 22 de abril de 2006, se procede a 
efectuar la oportuna rectificación:

En la página 15591, primera columna, en el artículo 7.3, 
donde dice: «... cuando la minusvalía sea de grado igual o 
superior al 75 por ciento»; debe decir: «... cuando la minus-
valía sea de grado igual o superior al 65 por ciento». 

MINISTERIO DE INDUSTRIA, 
TURISMO Y COMERCIO

 7681 REAL DECRETO 418/2006, de 7 de abril, por el 
que se aprueban los Estatutos Generales del 
Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos y Peritos 
de Telecomunicación.

El Decreto 332/1974, de 31 de enero, autorizó la consti-
tución del Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos y Peritos 
de Telecomunicación, cuyos Estatutos fueron aprobados 
por Decreto 1251/1976, de 8 de abril.

La promulgación, por una parte de la Constitución y 
de la Ley 74/1978, de 26 de diciembre, que adecuó el fun-
cionamiento de los Colegios Profesionales al sistema 
democrático, y, por otra parte, la aprobación del Real Decreto 
Ley 5/1996, de 7 de junio, luego convertido en Ley 7/1997, 
de 14 de abril, de Medidas Liberalizadoras en materia de 
suelo y de Colegios Profesionales, la cual introduce diver-
sas modificaciones en los artículos de la Ley 2/1974, de 13 
de febrero, y obligó en su disposición adicional a adaptar 
los Estatutos de todos los Colegios, y del Real Decreto-
Ley 6/2000, de 23 de junio, de Medidas urgentes de inten-
sificación de la competencia en mercados de bienes y 
servicios, hacen necesaria su adaptación a las normas 
vigentes.

En otro orden de cosas, la existencia de las Comunida-
des Autónomas y las competencias que han asumido en 
virtud de sus correspondientes Estatutos de Autonomía 
en materia de Colegios Profesionales, hace que deba pre-
verse expresamente la posibilidad de creación y regula-
ción por parte de las Comunidades Autónomas de los 
correspondientes Colegios de Ingenieros Técnicos y Peri-
tos de Telecomunicación.

La Asamblea General Extraordinaria celebrada el día 9 de 
enero de 2003 acordó remitir un proyecto de nuevos Estatu-
tos de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6.2 de la 
Ley 2/1974, de 13 de febrero, de Colegios Profesionales, para 
su aprobación por el Gobierno, a través del Ministerio de 
Industria, Turismo y Comercio.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Industria, 
Turismo y Comercio, de acuerdo con el Consejo de Estado 
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día 7 de abril de 2006,

D I S P O N G O :

Artículo único. Aprobación de los Estatutos.

Se aprueban los Estatutos del Colegio Oficial de Inge-
nieros Técnicos y Peritos de Telecomunicación, cuya cons-
titución se autorizó por Decreto 332/1974, de 31 de enero, 
que figuran a continuación de este real decreto.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Queda derogado el Decreto 1251/1976, de 8 de abril 
por el que se aprueban los Estatutos del Colegio Oficial de 
Ingenieros Técnicos y Peritos de Telecomunicación.

Disposición final primera. Salvaguarda de competen-
cias.

La regulación contenida en los Estatutos aprobados 
mediante este real decreto, se establece, sin perjuicio de 
la que resulte en caso de que las Comunidades Autóno-


